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• Resolución de 9 de marzo de 2018 de la AEAT (modifica la de 18 de 

mayo de 2010), en relación con el registro y gestión de 

apoderamientos y el registro  gestión de las sucesiones y de 

las representaciones legales de menores e incapacitados para la 

realización de trámites y actuaciones por internet ante la Agencia 
Tributaria

1. Resolución de 9 de marzo de 2018
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• El apoderamiento podrá ser otorgado de forma general a una o 
varias personas tanto físicas como jurídicas (sin exclusiones)

• Hasta ahora el apoderamiento podía ser otorgado a una o varias 

personas tanto físicas como jurídicas, salvo en el caso de 

apoderamientos para la recepción electrónica de comunicaciones y 
notificaciones que únicamente podía ser otorgado a una sola 

persona física o jurídica

1.1. Apoderamiento para Notificaciones
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• Anteriormente, la habilitación de nuevos trámites, actuaciones o 

categorías a incorporar al catálogo de trámites y actuaciones para 

los que se podía apoderar, se realizaba a propuesta del 

Departamento de la AEAT afectado y previo informe favorable del 

Servicio Jurídico, por Resolución del Director de la Agencia

• En la actualidad, la habilitación de nuevos trámites para los que 

se pueda apoderar se acordará por el Director del Departamento o 
Servicio de la Agencia Tributaria afectado, previo informe 

favorable del Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria

1.2. Habilitación de nuevos trámites de 
Apoderamiento
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• La incorporación de la sucesión o de la representación legal, 

cuando no fuera de oficio, exigía la aportación presencial de 

los documentos que según la normativa civil o mercantil 

acreditaran:

El fallecimiento y sucesión de la PF

La extinción y sucesión de la PJ o entidades sin PJ

La representación legal de la persona carente de capacidad legal

• Con la aprobación de la Resolución de 9 de marzo de 2018, 

también será posible la presentación telemática de la 
documentación

1.3. Sucesión o representación legal



Dependencia Regional de Informática Delegación Especial de Valencia

• Se elimina la obligación de mantener en la Sede Electrónica 
de la AEAT una relación pública de los trámites y actuaciones 

que según su normativa hayan de realizarse obligatoriamente 

por Internet

1.4. Catálogo de trámites por Internet
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• Para la captación de datos de contacto telefónico y de correo
electrónico para practicar avisos informativos, se debe

contar con el consentimiento del contribuyente para la

utilización de los datos (Art. 41 de la Ley 39/2015 del PAC de

las AA.PP.)  FIRMA

2. Datos de contacto y modelos censales
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• Así el nuevo modelo 030 (y también el modelo 036/037, en vigor 

desde julio 2018) incorpora un nuevo apartado para el teléfono y 
el correo electrónico donde se puede comunicar los datos de 

contacto para recibir avisos con la autorización expresa del titular

2. Datos de contacto y modelos censales
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• Todas aquellas subastas por internet convocadas a partir del 1 de 

septiembre de 2018 pasan a estar gestionadas por el BOE

• Observación: Una subasta puede estar convocada antes del 1 de 

septiembre para resolverse en una fecha posterior, en cuyo caso se 

gestionará en la Sede de la AEAT

3. Portal de subastas BOE
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3. Portal de subastas BOE: Acceso
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3. Portal de subastas BOE: Inicio sesión

A partir del próximo 1-Diciembre-2018 los usuarios del Portal  podrán ser identificados, indistintamente, tanto

por su dirección de correo como por su número de teléfono móvil (no compartido con otros usuarios).

Esta información se puede incluir / actualizar en el Perfil del usuario



Dependencia Regional de Informática Delegación Especial de Valencia

3. Portal de subastas BOE: Registro usuarios

Registro con confirmación a móvil o e-mail
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3. Portal de subastas BOE: Pujas

Confirmación de la puja a e-mail o móvil para 
evitar errores
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Cargo inmediato 
(1 NRC)

Cargo inmediato 
(1 NRC)

Pasarela de
pago AEAT
Pasarela de
pago AEAT

Pago mediante 
cargo en cuenta
Pago mediante 

cargo en cuenta
Pago con tarjeta 

(limitado)
Pago con tarjeta 

(limitado)

Identificación con certificado-e o 
ClavePIN

El contribuyente necesita tener una 
cuenta o tarjeta en una entidad 

colaboradora española

Pasarela de

pago EE.FF .
Pasarela de

pago EE.FF .

Incluso por 3º 
Declarante debe 

apoderar a quien firma 
la orden al trámite 
PAGOAPODECCC

Modalidades de pago telemático

3. Pago de impuestos
Pago por 

lotes 
(N NRC)

Pago por 
lotes 

(N NRC)

Nuevo pago 
con tarjeta

Nuevo pago 
con tarjeta

Tipo comercio-e 
(marcas de pago)

Para tarjetas emitidas 
tanto por entidades 

españolas como 
extranjeras
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• Las entidades del artículo 35.4 LGT no pueden domiciliar, no
tienen personalidad jurídica en el ámbito civil y por tanto no
pueden ser titulares de cuentas bancarias. Afecta a:

• Comunidades de bienes y herencias yacentes: NIF que
empieza por E.

• Comunidades de propietarios: NIF que empieza por H.

• Uniones temporales de empresas: NIF que empieza por U.

Se está reevaluando la cuestión de la domiciliación para ESPJ.

Límites a la domiciliación

3. Pago de impuestos
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• Los certificados electrónicos de representante de PJ permiten 
actuar con capacidad total en nombre de la PJ ante cualquier 
administración que los admita

• En el caso de la CS, en muchos casos la persona que realiza la 

presentación ante la AEAT es un empleado del CS, por lo que 

tener que facilitar un certificado de PJ resulta excesivo para la 

finalidad que se pretende

• Para gestionar estos casos, se implantó el concepto de 

Colaborador Restringido, de forma que se puede dar de alta 

el par “NIF del CS – NIF” del representante para restringir las 

consultas de las declaraciones presentadas (solo en AEAT)

4. Colaboración Social: Situación actual
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• El nuevo modelo en el que se está trabajando permitirá  que los CS 

puedan gestionar empleados para que puedan actuar en nombre 

de los obligados tributarios  CS Delegada

• Este modelo se aplicará de forma generalizada para todas las 

aplicaciones de la AEAT que permitan CS

• Los empleados designados como delegados podrán acceder a 

representar a obligados tributarios utilizando certificados de PF o 
de empleado, de forma que ya no será obligatorio que el CS 
facilite certificados electrónicos de representante de PJ

4. Colaboración Social: Evolución
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• Un empleado podrá estar autorizado como delegado por un solo 
CS en cada momento

• El empleado autorizado como delegado del CS sólo podrá acceder 
a las presentaciones que haya realizado actuando como delegado 
y mientras siga como autorizado por el CS

• El CS podrá acceder a todas las declaraciones presentadas, 

indistintamente con el certificado del CS o por algún delegado

4. Colaboración Social: Consultas
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• CS que sucede en la actividad a otro CS  Si el nuevo CS sucesor 

necesita acceder a las presentaciones de un cliente realizadas por el 

anterior CS, el cliente deberá apoderar al nuevo CS al trámite de 

consulta de declaraciones

• Empleado de un CS que deja de ser delegado  El CS podrá seguir 

accediendo a las presentaciones realizadas por el delegado con su 

certificado electrónico

4. Colaboración Social: Cuestiones
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• La Resolución de 12 de enero de 2018, de la DG de la AEAT, 

establece los supuestos y condiciones en que podrá hacerse 

efectiva la CS para la solicitud de certificados tributarios

• Esta resolución amplía el ámbito objetivo de la CS en la solicitud 
de certificados tributarios extendiéndose a todos aquellos cuya 

solicitud esté habilitada de manera electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la AEAT

• El CS no podrá recoger las certificaciones tributarias de terceros 
que haya solicitado salvo que le apoderen para realizar ese trámite

5. Certificaciones tributarias por CS
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6. Consulta Notificaciones / Comunicaciones

• Se implementará un buscador de notificaciones y 

comunicaciones:

Búsqueda en nombre propio y por cuenta de un tercero 

(poderdante cuyas notificaciones se consultan)

 Se facilita la consulta de todas las notificaciones y 

comunicaciones de un apoderado

Consulta simultánea de comunicaciones y notificaciones

 Filtrado por rango de fechas y paginación

 Información y filtrado de notificaciones y 

comunicaciones no accedidas
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6. Consulta Notificaciones / Comunicaciones
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6. Consulta Notificaciones / Comunicaciones
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IDEAS BÁSICAS DEL NUEVO PROCEDIMIENTO

• Se cumplimenta la declaración con el formulario web de la AEAT
o con un programa de ayuda propio.

• Se realiza la transmisión electrónica de la declaración.

• Desde la AEAT se lleva a cabo la VALIDACIÓN COMPLETA de la
declaración (incluyendo TODOS los registros de detalle). Casos:

• La declaración es aceptada (TODOS los registros de detalle
son correctos y han sido aceptados) => recibo de
presentación con CSV y datos del registro de Tipo 1.

• La declaración es rechazada totalmente => mensaje de error.

• La declaración contiene registros de detalle correctos y otros
erróneos => el presentador puede realizar varias actuaciones
al respecto. OJO: la declaración no se considera presentada.

7. DD.II: Proceso de Validación
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IDEAS BÁSICAS DEL NUEVO PROCEDIMIENTO

o Declaración con registros de detalle correctos y otros erróneos
=> el presentador tendrá 3 opciones posibles:

1) Presentar sólo los registros correctos.

2) Recuperar un fichero con los registros erróneos con
formato de diseño de registro.

3) Recuperar un fichero con el detalle de los registros
erróneos y el error de validación que presentan.

o Cada envío realizado tiene un identificador diferente.

o Sólo se podrá recuperar el último envío generado por un mismo
presentador para un modelo, ejercicio, periodo y declarante.

7. TGVI online: Proceso de Validación
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Formulario 
Web AEAT

Formulario 
TGVI Online

Programa de 
ayuda externo

(adaptado a 
nuevo proc)

Envío de fichero con 
diseño de registro1

2
Validación total de la 
declaración (todos 
los registros de 
detalle)3 Resultado de la 

validación

N
U
E
V
O

P
R
O
C
E
D
I
M
I
E
N
T
O

Presentación de 
registros correctos del 
envío

4

5 Descarga de fichero con 
registros erróneos del 
envío

Nuevo envío de fichero 
con diseño de registro7

Servidor AEAT 
(gestión de 
envíos de 

declaraciones)

6 Depuración de 
errores

7. TGVI online: Procedimiento
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• Durante la validación del fichero, se mostrará una barra de 

progreso de la transmisión así como del número de registros 

validados y/o erróneos

7. TGVI online: Procedimiento
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• Puede hacer la consulta en nuestra base de datos de tres
formas:

1. consultar un solo NIF,

2. consultar una lista de varios NIF o

3. hacer una consulta mediante un fichero CSV con lista de NIF
(con un máximo de 20.000 registros).

• Datos que se introducen por cada NIF:

• NIF + apellidos y nombre, por este orden, si es una PF.

• En el caso de PPJJ no es necesario suministrar la razón
social.

7. TGVI online: Identificación
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• Posibles respuestas de la consulta:

7. TGVI online: Identificación
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• Se permitirá el envío de declaraciones vía TGVI 

online a partir del 1 de Enero de 2019

• Los modelos que se migrarán del sistema TGVI actual 

al sistema TGVI Online son: 156, 181, 182, 187, 188, 

190, 192, 193, 194, 196, 198, 291, 345, 346, 347

• No existe límite (umbral) en el número de registros 

incluidos en la declaración, pero las exigencias de 

calidad de datos son mayores

7. TGVI online: Plazo y modelos
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8. Adm. Electrónica : Registro
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Entrada de Registro-e con CSV: 
limitada a actos de mero trámite 
y para las que el procedimiento 
en cuestión no esté finalizado.

8. Adm. Electrónica : Registro
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8. Adm. Electrónica : Registro
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8. Adm. Electrónica : Registro
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Registro Electrónico Común

Es el punto general para la presentación
de solicitudes, escritos y comunicaciones
dirigidos a las Administraciones Públicas,
que no se ajusten a procedimientos
administrativos ya contemplados en las
Sedes Electrónicas de las distintas AAPP.

8. Adm. Electrónica : Registro
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Registro Electrónico Común
8. Adm. Electrónica : Registro
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Búsqueda del organismo destinatario 

8. Adm. Electrónica : Registro



8. Adm. Electrónica : SIR
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8. Adm. Electrónica : Directorio - DIR3
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(Conexión con AEAT -Supuestos Ley 

39/2015 art. 6.4  gradualmente, pte.

adaptación de formularios)

8. Adm. Electrónica :  REA

Orden HFP 
633/2017 de 28 

junio con modelos 
de representación 
inscribibleinscribi

bles
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www.agenciatributaria.es

Gracias por vuestra atención


